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MINISTERIO DE HACIENDA.

Llabiendo acudido al REY nuestro Señor diferentes 
Títulos de Castilla á quienes se apremia por los In- 
tendentes de Provincia con arreglo á la circular 
de 25 de Junio de 1814 para que satisfagan con la 
prontitud que deben y exige el estado del Real Era­
rio el derecho de Lanzas y de Medias anatas que 
adeudan d la Real Hacienda por sus respectivos Tí- 
tulos, solicitando se les compense el pago de dicho 
derecho ya en Juros que tienen d su favor, ya en 
suministros hechos d los Exércitos, y ya en otros 
créditos contra la Real Hacienda, tuvo S. M. por 
conveniente consultar sobre el particular d su Su­
premo Consejo de Hacienda en órden d la admisión 
de tales compensaciones; y conformándose con su dic­
tamen se ha servido S. M. declarar que ni por la 
naturaleza del derecho de que se trata, ni por las 
perentorias urgencias del Real Erario, procede de 
Justicia se acceda d la admisión y compensación in­
dicada; debiendo V. S. en consecuencia poner en pron­
ta execución la cobranza de las deudas pertenecien­
tes d dicho derecho de Lanzas y Medias anatas, 
según se mandó en la expresada circular de 25 de 
Junio. Lo prevengo d V. S. de Real órden para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde d V. S. 
muchos años. Madrid 12 de .Abril de 1815.
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